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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

3 de mayo de 2023 – 6ª Sesión Ordinaria

6ª Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo

3 de mayo de 2023
-Se encuentra presente, en forma remota, el señor Senador Genre Bert.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 23, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de diecisiete señoras y señores Senadores, queda abierta la sexta Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Maradey y Morchio. (Aplausos)

2

ACTA

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 14.669, 14.678, 14.679, 14.680, 25.902 y 25.903, todos ellos con dictamen de la comisión respectiva; los expedientes números 14.695, 14.697,14.694, 14.699, 14.700, 14.701 y 14.703, proyectos de declaración; y de los expedientes números 14.698, 14.702 y 14.704, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Comunicaciones particulares

3.3 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se instituye la ceremonia escolar de Promesa de Lealtad a la Constitución Nacional y a la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.669.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Aldea Salto, Distrito Palmar, del Departamento Diamante, expediente Nº 14.678.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna La Verbena, Distrito Feliciano, del Departamento Feliciano, expediente Nº 14.679.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Colonia Tunas, Distrito Tatutí, del Departamento Federación, expediente Nº 14.680.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, despacho de las comisiones de Ambiente y Desarrollo Sustentable y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara “Monumento Natural”, de conformidad a lo establecido en la Ley Nº 10.479 Capítulo V, a cuatro especies de aves, expediente Nº 25.902.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, despacho de las comisiones de Ambiente y Desarrollo Sustentable y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara Área natural protegida, en la categoría “Monumento Natural” a las especies Guazuncho, Aguará guazú y Ciervo de los pantanos, expediente Nº 25.903.

3.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo
3.5 – Proyectos en revisión

3.6 – Proyectos de los señores Senadores
3.6.1 – Proyectos de ley

3.6.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés la “Jornada de Capacitación Ganadera”, a realizarse el 4 de mayo del corriente, en la Sociedad Rural de Chajarí, expediente Nº 14.695.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural el libro “Un nuevo desafío para la humanidad”, de Rubén Tealdi, expediente Nº 14.697.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Encuentro Cultural conjunto “Mar del Sud y Colonia Clara: Historia de los Pampistas” que se realizará el 17 de marzo del corriente en la Casa de Entre Ríos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, expediente Nº 14.694.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que declara de interés el Ciclo de Actualización y Capacitación Anual 2023, organizado por el Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos a desarrollarse en la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.699.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés el 2º Congreso Internacional de bienes raíces “Apoyando el Desarrollo Sostenible”, a desarrollarse los días 29 y 30 de junio del corriente en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.700.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés la edición 22º de las “100 Millas Históricas” a desarrollarse el 5 y 6 de mayo del corriente, expediente Nº 14.701.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural el programa radial “Comunicándonos”, conducido por el periodista Gustavo Saldaña durante treinta años consecutivos por la Radio LT26 Nuevo Mundo, expediente Nº 14.703.
3.6.3 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo el diseño y colocación de iluminación, reductores de velocidad y cartelería pertinente al trazado, en la denominada “curva peligrosa” ubicada en la Ruta Provincial Nº 30, acceso a la ciudad de Maciá, Departamento Tala, expediente Nº 14.698.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo se realicen las gestiones necesarias para la reparación, reconstrucción y recuperación del puente histórico “Carlos Pellegrini” ubicado sobre el lecho del río Gualeguay, expediente Nº 14.702.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante Vialidad Nacional para que arbitre los medios necesarios para construir un puente peatonal en la zona conocida como “Cruce Trabichet” a fin de atravesar la Autovía Ruta Nacional Nº 18 de manera segura, expediente Nº 14.704. 

4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Es para solicitar el ingreso y el pase a la correspondiente comisión, del proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna de San Pedro, Departamento Federación, con número 26.564 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a la comisión respectiva del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda ingresado. Pasa a la Comisión de Asuntos Municipales, bajo expediente Nº 14.705.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Es para solicitar el ingreso y el pase a la comisión respectiva, del proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna de Arroyo Corralito, Departamento Paraná, con número 26.565 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a la comisión respectiva del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda ingresado. Pasa a la comisión de Asuntos Municipales bajo expediente Nº 14.706.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Es para solicitar el ingreso y el pase a la comisión correspondiente, del proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna de Médanos, Departamento Islas, con número 26.587 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a la comisión respectiva del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda ingresado. Pasa a la comisión de Asuntos Municipales, bajo expediente Nº 14.707.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés el cuarto “Encuentro Competitivo de Pasistas del Mercosur 2023”, con número 26.283 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Las y los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.
5

HOMENAJES

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante

SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para hacer un reconocimiento al Capitán Danilo Rubén Bolzán. Nacido un 20 de enero de 1955 en Diamante, provincia de Entre Ríos, hijo de don Delfín Miguel Bolzán y de doña Elsa Catalina Capellino, desde muy chico se interesó por la aviación y las fuerzas de seguridad.


En enero del año 1972 ingresa a la Escuela de Aviación Militar con asiento en la provincia de Córdoba y egresa con el grado de Alférez el 16 de diciembre de 1975.


En cuanto a su desempeño en la guerra: durante el conflicto del Atlántico Sur y ya con el grado de Primer Teniente se desempeñó como jefe de Escuadrilla de los Cazabombarderos pertenecientes a la quinta Brigada Aérea.


El 8 de junio de 1982, fecha conocida como “el día más negro de la flota británica”, la aviación argentina atacó buques ingleses que desembarcaban tropas en Bahía Agradable. En la segunda oleada, enviada a neutralizar objetivos navales, el Primer Teniente Danilo Bolzán, comandaba la escuadrilla “Mazo”, integrada por el Teniente Juan Arras, el Teniente Héctor Sánchez y el Alférez Alfredo Vázquez.


Luego de reabastecer combustible se dirigen a las islas, bombardeando la costa en busca de embarcaciones que no habían sido afectadas en el primer ataque. Es así que el Primer Teniente divisa un lanchón de desembarco que transportaba material logístico. Gira, retornando su avión hacia el objetivo, y lanza sus bombas logrando impactar y hundir la embarcación.


En el momento de su escape fue interceptado por una Patrulla Aérea de Combate, uno de ellos dispara un misil que impacta en el avión del Primer Teniente Bolzán sin que pudiera eyectarse cayendo con su aeronave.


Entiendo, Honorable Cámara, que como diamantinos y como entrerrianos tenemos el honor de ser coterráneos de su lugar de nacimiento, y como argentinos tenemos el deber de conocer su nombre y el de todos nuestros héroes. Es imprescindible que ellos sean recordados por y para siempre; esto por cuanto con su hidalguía y valentía escribieron a hierro y sangre las páginas de nuestra historia, dejando sus vidas, las que debemos poner en lo más alto de nuestra memoria.


Recordar los nombres de nuestros héroes es una tarea imprescindible que debe partir desde nuestro lugar, reivindicando no sólo un hecho histórico y trágico para nuestra Nación, sino que también una lucha constante que subsiste hasta el día de hoy.


Por ello, esta Honorable Cámara de Senadores lo introduce dentro del Régimen de Honores de la Provincia, en calidad de Personalidad Destacada de la Defensa de los Derechos Humanos, Políticos y Sociales, por su desempeño durante el conflicto del Atlántico Sur.


Dicho reconocimiento fue aprobado por unanimidad por esta Cámara de Senadores, en donde todo el Cuerpo estuvo de acuerdo.

Por lo expresado, solicito pasar a un breve cuarto intermedio a fin de ver un video relativo a su actuación y realizar una entrega de un recordatorio a sus familiares.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por la señora Senadora Gieco. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Pasamos a un breve cuarto intermedio.

-Eran las 19 y 34.

-Siendo las 19 y 49, dice la:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se reanuda la sesión.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se instituye la ceremonia escolar de Promesa de Lealtad a la Constitución Nacional y a la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.669.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señora Presidenta, me presentaron esta iniciativa docentes de la ciudad de Concepción del Uruguay, por la cual solicitan que se adhiera a la ley nacional vigente, para que los estudiantes secundarios que juran fidelidad a la Constitución Nacional, también lo hagan por la Constitución Provincial. 

Simplemente de esto se trata el proyecto, por lo que solicito a mis pares que acompañen con su voto positivo.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Aldea Salto, Distrito Palmar, del Departamento Diamante, expediente Nº 14.678.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Fuertes): Señora Presidenta, tanto este proyecto como los dos siguientes que vamos a tratar, tienen dictamen de comisión favorable y fueron aprobados por unanimidad, por lo que me gustaría fundamentarlos de manera conjunta ya que son similares.


Dichos proyectos tienen por objetivo -en esta política de estado que ha decidido el Gobernador Bordet junto a la Legislatura entrerriana- poner en orden tanto normativamente con las disposiciones constitucionales, como así también otorgándoles un marco de dignidad y mejora en la economía, a los centros rurales de población que conocemos como Juntas de Gobierno transformándolas en Comunas. Además, se establecen los límites jurisdiccionales que, en la enorme mayoría de los casos, son los mismos que tenían como juntas de gobierno.


 Por este motivo, esperamos que nos sigan llegando proyectos de este tipo desde el Poder Ejecutivo para que logremos dignificar a la mayor cantidad de poblaciones rurales que tanto lo necesitan, y les pido al resto de mis pares que acompañen esta iniciativa con su voto.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna La Verbena, Distrito Feliciano, del Departamento Feliciano, expediente Nº 14.679.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Colonia Tunas, Distrito Tatutí, del Departamento Federación, expediente Nº 14.680.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Ambiente y Desarrollo Sustentable y de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara “Monumento Natural”, de conformidad a lo establecido en la Ley Nº 10.479 a cuatro especies de aves, expediente Nº 25.902.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú

SR. SENADOR (Maradey): Señores Senadores, señoras Senadoras, demás autoridades de esta Cámara, tomo la palabra en mi calidad de Presidente de la Comisión de Legislación General y de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, para presentar este expediente cuya autoría corresponde a las Diputadas Silvia Moreno y Carina Ramos. Esta iniciativa propone declarar monumento natural a cuatro especies de aves: federal, cardenal azul, tordo amarillo y cardenal amarillo. 

En la comisión conjunta que desarrollamos en el día de ayer, fue invitado el biólogo Alfredo Berduc, que es nuestro director de Áreas Naturales Protegidas de la Provincia, quien expuso sobre la necesidad de proteger y hacer posible la recuperación poblacional de estas especies categorizadas en peligro de extinción y vulnerables. Hablamos entonces de ejemplares de especies que se encuentran amenazadas a raíz de la pérdida del hábitat o bien producto de la captura furtiva.

 Por eso entendimos que es un proyecto factible, con sólido fundamento y basado en una normativa nacional y provincial, tiene dictamen unánime de la comisión conjunta, con correcciones mínimas relacionadas con la redacción legislativa.

Por lo expuesto, le pido a mis queridos compañeros dar aprobación a este proyecto.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Es devuelto en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Ambiente y Desarrollo Sustentable y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara Área natural protegida, en la categoría “Monumento Natural” a las especies Guazuncho, Aguará guazú y Ciervo de los pantanos, expediente Nº 25.903.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú

SR. SENADOR (Maradey): Señora Presidenta, al igual que en el expediente anterior, expediente Nº 25.902, esta iniciativa también fue analizada ayer en la reunión conjunta entre las comisiones de Legislación General y de Ambiente y Desarrollo Sustentable y el licenciado Berduc explicó que se suma el agravante de que estas especies se encuentran en peligro de extinción según estándares internacionales. 

En ese sentido es importante traer a colación que tanto el ciervo de los pantanos, como el aguara guazú ya se han declarado monumento nacional y natural en distintas provincias, siendo ésta la máxima categoría de protección para una especie silvestre en Argentina.

Por tratarse de especies de las cuales quedan pocas poblaciones en la provincia de Entre Ríos, siendo un hábitat elegido por éstas para vivir y reproducirse, entendemos que es necesaria la intervención del gobierno provincial en vista a su protección y conservación.

También tiene dictamen unánime de los miembros de ambas comisiones con correcciones mínimas relacionadas con la redacción legislativa, por lo que pido el acompañamiento de mis pares con su voto.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Es devuelto en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés el cuarto “Encuentro Competitivo de Pasistas del Mercosur 2023”, expediente Nº 14.708.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la “Jornada de Capacitación Ganadera”, a realizarse el 4 de mayo del corriente, en la Sociedad Rural de Chajarí, expediente Nº 14.695.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural el libro “Un nuevo desafío para la humanidad”, de Rubén Tealdi, expediente Nº 14.697.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Encuentro Cultural conjunto “Mar del Sud y Colonia Clara: Historia de los Pampistas” que se realizará el 17 de marzo del corriente en la Casa de Entre Ríos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, expediente Nº 14.694.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara de interés el Ciclo de Actualización y Capacitación Anual 2023, organizado por el Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos a desarrollarse en la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.699.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el 2º Congreso Internacional de bienes raíces “Apoyando el Desarrollo Sostenible”, a desarrollarse los días 29 y 30 de junio del corriente en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.700.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la edición 22º de las “100 Millas Históricas” a desarrollarse el 5 y 6 de mayo del corriente, expediente Nº 14.701.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural el programa radial “Comunicándonos”, conducido por el periodista Gustavo Saldaña durante treinta años consecutivos por la Radio LT26 Nuevo Mundo, expediente Nº 14.703.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo el diseño y colocación de iluminación, reductores de velocidad y cartelería pertinente al trazado, en la denominada “curva peligrosa” ubicada en la Ruta Provincial Nº 30, acceso a la ciudad de Maciá, Departamento Tala, expediente Nº 14.698. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo se realicen las gestiones necesarias para la reparación, reconstrucción y recuperación del puente histórico “Carlos Pellegrini” ubicado sobre el lecho del río Gualeguay, expediente Nº 14.702. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante Vialidad Nacional para que arbitre los medios necesarios para construir un puente peatonal en la zona conocida como “Cruce Trabichet” a fin de atravesar la Autovía Ruta Nacional Nº 18 de manera segura, expediente Nº 14.704. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 2.
CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

